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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto latí 
I que sean á instancia de parte no pobre, se inserta

rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de los 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea de inserción, -

•2511; 

PARTEJ)FICIAL 

(Gaceta del dia 11 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE 1ÍINISTROS. 

SS. MU. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

SECCIÓN m ftnmm. 

minas. 
D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Nicandro 

Fariña Escalar, se'ha presentado en 
la Sección dé Fomento de este Go

bierno de provincia, en el dia 3 del 
mes de Julio, & las doce de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 125 pertenencias de la mina 
de hulla llamada Potijos,sito. en tér
mino de Murías de Ponjos, Ayunta
miento de Valdesamario y sitio 11a-

f areo, y linda N. terreno común, 
. camino de Murías, O. y S. arro-

Í'o valdeon; hace la designación de 
as citadas 125 pertenencias en la 

forma siguiente: 
Punto de partida una zanja, en 

dirección O. 13.™, Norte 230 me
tros, al E. 13.°s, S. 2.270 metros y 
S. 13.*, O. 500 metros, levantando 
perpendiculares cerrar el rectán
gulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 

contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Julio do 1889. 
Celso Garc ía de la R iega . 

Hago saber: que por D. Nicandro 
Fariña Escalar, de Coruña, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia, en el dia 3 del mes de Julio, á 
las doce de su mañana, una solici
tud de registro pidiendo 60 perte
nencias de la mina de hierro llama
da Raposera, sita en término de San 
Martin de Falamosa, Ayuntamiento 
de Las Omañas y sitio llamado tie
rras galban, y linda N. cerro rapo
sera, S. pueblo San Martin, E. río 
del mismo y O. rio de Ponjos; hace 

la designación de las citadas 60 per
tenencias en la forma siguiente: 

Punto de partida una calicata, al 
0.17.™, N. 1.000 metros, al N. 17.M, 
E. 100 metros, E. 17.™, S. 500 me
tros y S. 17.™, O. 300 metros, le
vantando perpendiculares cerrar el 
rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Julio de 1889. 

Celso Garelu de la IKIesra. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LEON. NEGOCIADO DE FOMENTO. 

Estado que manifiesta los retrasos ocurridos en el servicio de trenes durante el pasado Junio, según partes recibidos de la Inspección administrativa y 
mercantil de ferro-carriles y sección exclusiva de esta capital. 

Fecha de las denuncias. 

Junio. 1889 

lie tratos. 

Horas Minutos. 

57 
35 
30 
21 
38 
11 

Causas iiua motivaion e) retraeo. 

Detenido en la Robla por corrimiento de tierras en el kilómetro 23..., 
Por id., id. en el id 
Esperar eu Seriu al 481 y precauciones 
Precauciones, maniobras y descargue de bultos 
Haber descarrilado las dos máquinas en Id Estación de Torre 
Maniobras y precauciones 
Esperar vía libre en diferentes puntos, interceptada por desprendimien 

tos de tierras efecto del temporal 

Multas 
impuestas. 

460 
460 
460 
460 
434 
460 

460 

Correo 

Mixto. 
Correo 

Asturias 
idem 
idem 
idem 
Galicia 
Asturias 

idem 

León 1." Julio 1889.—Celso García de la Riega. 

JUNTAS DE SANIDAD 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por este Gobier
no, para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 á 91. 

Slatallana 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Gabriel Balbuena, Médico 

Pedro Sierra Escobar 
Domingo Robles 
Manuel Tascon 

Suplentes 
D. Antonio Gutiérrez González 

Antonio Gutiérrez Tascon 
Diego Rodríguez 

Molinaseca 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocekx 
D. Bernardo Diez, llédíco 

Luis Alvarez Ramos 
Benito Alvares; i iez 
Tomás Bayo 

Suplentes 
D. Antonio Alonso Barrios 

D. Pelegrin Balboa 
Antonio Vígai Domínguez 

Oencia 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. Manuel García Cruces 
Domingo Alvarez Fernandez 
Josi' Bao 



Suplentes 
D. Crisóstomo Prieto 

Francisco Lago Senra 
Benito Corcoba López 

Zas Omañas 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Gabriel de la Torre, Médico 

Fernando Alvarez 
Juan Pérez 
Agustín González 

/Suplentes 
D. Manuel Rodríguez 

Rosendo Diez 
Santos Blanco 

Osefa de Sajamire 
Sr. Alcalde, Presidente 

focales 
D. Marcelo Castaño y Castaño, Mé

dico 
José Antonio Alonso 
Manuel González Vega 
Pedro Muñiz González 

Suplentes 
D. Prudencio Diaz Caldevilla 

Isidoro Diaz y Diaz 
Emiliano Diez Posada 

Palacios del Sil 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Domingo Alvarez, Cirujano 

Martin Alvarez Martínez 
Feliciano González Losada 
Antonio Martiuez Magadan 

Suplentes 
D. Antonio Carro 

Domingo Fernandez Martínez 
Cecilio Diaz Alvarez 

Paradaseca 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Manuel Merodo 

An^el Abella Torres 
José González Alonso 

Suplentes 
D. Manuel Diaz Gutiérrez 

Modesto Suarez Alba 
Agustín González Alba 

Pola de Gordon 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
1). Julián Alvarez Miranda, Médico 

Dacio Belzuz y Ramos, Veteri
nario 

José González Rodríguez 
Isidoro García Presa 
Francisco González Arias 

Suplentes 
D. Pedro Robles González, Médico 

Manuel Landerus Gómez, Veteri
nario 

Francisco Arias García 
Pedro Alvarez Rodríguez 
Benito Alvarez Gordon 

Pórtela 
Sr. Alcalde, Presidente 

V, 
D. Apolinar Prieto 

José González 
Juan Antonio Barrio 

Suplentes 
1). Casimiro García 

Domingo Moral 
Feliciano García 

Posada de Valdeon 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Marcelo Castaüo y Castaño, Mé

dico 

D. Frutos Fernandez 
Leandro Cuevas Lozano 
Manuel Martínez Riero 

Suplentes 
D. Pedro González Balbuena 

Francisco Cuevas Pérez 
Domingo González Noriega 

Pozueh del Páramo 
Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 
D. Valentín R. Guisaude Brea, Mé

dico 
Mateo Fierro Martínez 
Tirso Pisabarro 
Antonio Oviedo 

Suplentes 
D. Antonio Fernandez Martínez 

Santiago García Morán 
Calisto Alonso Canal 

Prado 
Sr. Alcalde, Presidente 

D. Bernardino Fernandez 
Ignacio Rodríguez 
Mariano Alvarez 

Suplentes 
D. Felipe Pascual 

Manuel Diez 
Cayetano del Valle 

(Se continuará.) 

CONSEJO DE ESTADO. 

Trilunalde lo contencioso administra
tivo.—Secretaria. 

Relación de los pleitos incoados an
te este Tribunal. 
27 de Junio de 1889, D. Pedro 

Martínez Herrero, representante de 
la Junta administrativa de Villami-
zar (León), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de Enero de 1889, sobre ex
cepción de la venta de varios mon
tes de dicho pueblo. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley de 13 de Setiem
bre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido artículo se mencionan 

Madrid 2 de Julio de 1889.—El 
Secretario mayor, Antonio de Veja
rano. 

(Gaceta del dia 3 de Julio.) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucciónpúilica. 

Se halla vacante en la Escuela 
superior de Comercio de Barcelona 
la cátedra de Contabilidad y Tene
duría de libros y práctica de opera
ciones de comercio, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso, 
según se dispone en Real orden de 
esta focha. 

Para optar á este concurso será 
requisito indispensable el título de j 
Profesor mercantil, y además haber 
desempeñado durante cuatro años 
por lo menos el cargo de Profesor 
interino ó de Ayudante propietario 
de Escuela de Comercio o de Náuti
ca, conforme á lo prevenido en el 
art. 12 del Real decreto de 11 de 
Agosto de 1887. 

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Direc
ción general, por conducto y con ' 
informe del Director del estableci

miento en que sirvan, en el impror
rogable plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos oficiales 
de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 11 de Junio de 1889.—El 
Director general, V. Santamaría. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago, la cátedra de Derecho 
procesal civil, penal, canónico y 
administrativo y Teoría y Práctica 
de redacción de instrumentos pú
blicos, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de pror 
veerse por concurso non arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, en el reglamento 
de 15 de Enero de 1870 y Real de
creto de 30 de Noviembre de 1883. 
Pueden tomar parte en este concur
so los Catedráticos numerarios de 
asignatura análoga con los auxilia
res de la Facultad que tengan de
clarado el derecho á concursar y 
reúnan las condiciones determina
das en el art. 4.° del decreto de 24 de 
Octubre de 1884 y en el g." del de 
23 de Agosto de 1888, debiendo 
unos y otros poseer los títulos aca
démicos y profesionales correspon
dientes. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas ú esta Direc
ción general por conducto del Rec
tor ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo impror
rogable de un mes á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Qacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dís-

Íiongan que así se verifique desde 
uego sin más aviso que el presente. 

Madrid 19 de Jumo de 1889.—El 
Director general, V. Santamaría. 

Se halla vacante en la Escuela 
elemental de Comercio de Alicante 
la Cátedra de Nociones do Geogra
fía econótnico-iadustrial y estadís
tica y de Economía política aplica
da al Comercio, dotada con el suel
do de 2.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á ¡o dispuesto en Real orden 
de 11 del corriente mes. 

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido 21 años de 
edad, ser Profesor mercantil ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 
titulo. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública, en el im
prorrogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación do 
este anuncio en la Gacela, acompa

ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone 

Según lo dispuesto en el art. I." 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso. 

Madrid 13 de Junio de 1889.—El 
Director general, V. Santamaría. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Consumos.—Circular. 

Aüo económico de 1889-90. 
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 7.° de la ley de 21 de J unió 
último, publicada en la Gaceta del 
dia 29 del mismo mes, correspon
de á los Ayuntamientos de esta 
provincia, por los derechos de al
coholes, aguardientes y licores, 
destinados al consumo personal 
como encabezamiento obligatorio 
las cantidades que se detallan á 
continuación. En su cousecuen-
cia, quedan aumentados los cu
pos en el presente ejercicio con 
los recargos expresados, los cua
les se harán efectivos en la forma 
que preceptúa el art. 7." de la ci
tada ley. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Almanza 
Alvares 
Ardon 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Beuuza 
Bercianos del Camino... 
Bercianos del Páramo... 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo 
Buron 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Calzada 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 

185 25 
183 75 
449 » 
178 75 
528 75 
371 » 
517 75 
228 » 

.187 25 
304 75 
476 50 
774 . 
483 75 
285 75 
115 » 
320 25 
226 75 
513 » 
679 25 
253 50 
486 25 
347 50 
407 25 
251 » 
153 25 
451 25 
546 75 
185 75 
130 25 
181 75 
109 50 
371 75 
117 75 
600 » 
535 » 
599 50 
353 50 
267 » 



ITT 
Castilfalé 95 75 
Castrülo de Cabrera 344 > 
Castrillo los Polvazares.. 'Mi > 
Castrillo de la Valduerna 170 • 
Castrocalbon 424 75 
Castrocontrigo 667 50 
Castrofuerte 110 75 
Castromudarra 46 » 
Castropodame 585 50 
Castrotierra 59 i 
Cea 220 25 
Cebanico 271 75 
Cebrones del Rio 206 > 
Cimanes del Tejar 295 » 
Cimanes de la Vega 184 > 
Cistierna 517 > 
Congosto 460 25 
Corullon.. 839 25 
Corvillos de los Oteros.. 165 « 
Cuadros 448 i 
Cabillas de los Oteros... 139 25 
Cabillas de Rueda 356 75 
Cubillos 215 75 
Chozas de Abajo 601 > 
Bestriana 456 75 
El Burgo 318 75 
Eneinedo 648 25 
Escobar 85 75 
Fabero 328 75 
Folgoso de la Rivera 481 50 
Fresnedo 253 25 
Fresno de la Vega 209 25 
Fuentes de Carbaial 140 75 
Galleguillos 331 25 
Garrafe 554 50 
Gordaliza del Pino 111 » 
GordonciUo 312 75 
Gradefes 924 > 
Grajal de Campos 319 75 
Gusendos de los Oteros.. 150 25 
Hospital de Orvigo 182 » 
Jgüeña 517 75 
Izagre 195 » 
Joara 180 50 
Joarilla 254 50 
La Antigua 386 25 
La Bañeza 649 50 
La Eroina 328 75 
Lago de Carucedo...... 379 25 
Laguna Dalga 300 • 
Laguna de Negrillos.... 446 25 
La Majúa 637 » 
Láncara 559 50 
La Pola de Gordon 1.014 25 
La Robla 610 » 
La Vecilla 221 25 
La Vega de Almanza 228 75 
Las Omañas 290 • 
Lillo 385 75 
Barrios de Luna 469 50 
Los Barrios de Salas 532 50 
Lucillo 840 75 

• Llamas de la Rivera 392 • 
Magaz 58 50 
Mansilla Mayor 149 » 
Mansilla de las Muías 314 50 
Maraña 100 » 
Matadeon de los Oteros.. 219 50 
Matallana 327 50 
Matanza 186 50 
Molinaseca 463 25 
Murías de Paredes 81175 
Noceda 464 50 
Oencia 562 50 
Onzonilla 277 50 
Oseja de Sajambre 254 25 
Otero de Escarpizo 287 50 
Pajares de los Oteros 332 » 
Palacios del Sil 564 » 
Palacios de la Valduerna. 182 » 
Paradaseca 473 50 
Páramo del Sil 624 25 
Peranzanes 428 50 
Pobladura Pelayo García 178 25 
Ponferrada 1-724 » 
Pórtela de Aguiar 347 50 
Posada de Valdeon 280 i> 
Pozuelo del Páramo 350 75 
Prado 131 75 
Priaranza la Valduerna.. 370 » 
Priaranza del Bierzo 470 • 

Prioro 
Puente Domingo Florez. 
Quintana y Congosto... 
Quintana del Castillo . . . 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino.... 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar.. 
Reyero 
Riafio 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos 
Sahelices del Rio 
Sahagun 
Saucedo 
Salamon 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
S. Andrés del Rabanedo 
S. Cristóbal la Polantera 
S. Esteban de Nogales.. 
S. Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega . . . 
S. Millan 
S. Pedro de Bercianos... 
Sta. Colomba de Curuefio 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. Cristina Valmadrigal 
Sta. Elena de Jamúz 
Sta. María de la Isla 
Santa María del Monte... 
Sta. Maria de Ordás 
Sta. María del Páramo.. 
Sta. Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia la Valdoncina 
Soto y Amio 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes.. 
Toreno 
Tvabadelo : 
Turcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuontes 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de D. Juan.... 
Valverde del Camino 
Valvei de Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamian 
Vegaquemada 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viffabraz 
Villablino 
Villacé 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega... 
Villaí'er 
Villafranca del Bierzo... 
Villa<jaton 
Villahovnate 
Villamandos 
Villamañaú 
Villamartin de D. Sancho 
Villamejil 
Víllamol 
Villamontán 
Vülamoratiol 

244 75 
432 75 
331 75 
562 75 
230 50 
447 50 
122 75 
333 75 
171 75 
491 » 
427 » 
472 » 
299 » 
816 50 
256 75 
153 > 
649 25 
281 50 
231 25 
244 25 
182 75 
440 75 
431 25 
218 25 
569 » 
624 25 
52 » 

124 » 
346 25 
596 » 
204 » 
343 25 
210 25 
330 50 
261 50 
300 » 
466 25 
390 75 
562 50 
233 25 
491 75 
537 25 
221 25 
601 25 
546 25 
361 50 
818 75 
255 50 
459 75 
118 25 
271 25 
71 » 

289 » 
383 50 
788 75 
558 75 
405 25 
460 25 
221 25 
75 75 

458 75 
445 25 
411 » 
89 25 

112 25 
509 75 
369 25 
211 50 
349 25 
388 > 
337 » 
250 50 
869 25 
661 » 
144 50 
697 » 
166 50 
216 25 
572 25 
215 50 
143 50 

1.104 25 
564 25 
98 75 

161 50 
416 50 
115 75 
305 25 
167 25 
358 25 
139 25 

Villanueva las Manzanas 210 > 
Villaqueiida 228 > 
Villaquílambre 384 50 
Villarejo 543 » 
Villares 349 25 
Villasabariego 379 » 
Villaselin 251 75 
Villaturiel 379 
Villayandre 376 50 

76 25 
253 50 
425 » 
289 50 

Villaverde de Arcayos . 
Víllazala.. 
Villazanzo 
Zotes 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos in
teresados y demás efectos que pro
cedan. 

León 8 de Julio de 1889.—Alber
to Fernandez Honderos. 

AUDIENCIA. D E L TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 
En el Juzgado de primera instan

cia de León ha de proveerse una 
escribanía de actuaciones con arre
glo al Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884. 

Los aspirante á obtenerla dirijirán 
sus solicitudes documentadas al 
Juez del partido, en el término de 
20 días desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Valladolid Julio 5 de 1889.—Ra
fael Bermejo. 

habrán de ser licenciados ó docto
res en Medicina y Cirujia, presen
tarán sus solicitudes ante esta Al
caldía en el término de 30 días á 
contar desde la fecha. 

Villafranca 8 de Julio de 1889.— 
El Alcalde, José R. Blanco. 

i lili 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Solo de la Vega. 

Por hallarse próximo á espirar el 
término del contrato, se anuncia la 
vacante de la plaza de Médico-ciru
jano para la Beneficencia municipal 
de este distrito, dotada con el haber 
anual de 625 pesetas, que por tri
mestres vencidos, se satisface de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, en el plazo de 12 dias, á 
contarde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde les serán ex
puestas las condiciones establecidas 
por la Junta municipal y á que ha
brá de someterse el que sea agra
ciado para el desempeño de la ex
presada plaza. 

Soto de la Vega á 7 de Julio de 
1889.—El Alcalde, Francisco Alfa-
yate.—El Secretario, Marcos Pérez 
González. 

Alcaldía conslilucioml de 
Aslorga. i 

En eldia 11 de Agosto próximo y ! 
á las diez de la mañana, tendrá lu- j 

tar ante el Exorno. Ayuntamiento ¡ 
e esta ciudad la subasta pública \ 

por pujas á la Uaná del edificio co
nocido por cárcel vieja ó peso, bajo i 
el tipo de 12.750 pesetas en que na ¡ 
sido tasado. 

El pliego de condiciones para el •; 
remate y demás antecedentes, se j 
hallan de manifiesto desde la publi- ¡ 
cacion de este anuncio todos los 
dias no feriados en la Secretaría 
municipal durante las horas de ofi
cina. 

Ante el mismo Excmo. Ayunta
miento do Astorga, en el mismo dia 
y hora de las once do la mañana, 
tendrá igualmente lugar el remate 
público por pujas á la llana del mo
lino conocido por el del Sr. Ovalle 
sito en la Moldería Real hacia el ca
mino de Nistal, bajo el tipo de 3.500 
pesetas en que ha sido tasado. 

El pliego de condiciones para el 
remate so halla do manifiesto en la 
Secretaría municipal en los mismos 
dias y horas que el anterior. 

Astorga 6 do Julio do 18K9.—El 
Alcalde, Santiago Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
Escobar de Campos. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de Beneficencia mu
nicipal para la asistencia de las fa
milias pobres, con la dotación anual 
de 50 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos y Ta asistencia parti
cular de 80 familias del pueblo; ad
virtiendo que se le concede poder 
asistir á los pueblos de distancia de 
tres kilómetros, siendo la residen
cia fija en este término municipal. 

Los aspirantes se servirán pre
sentar sus solicitudes en el término 
de 15 dias contando desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Escobar de Campos á 5 de Julio 
de 1889.—El Alcalde, Benito Mi-
siego. 

Alcaldía conslilucioml de 
Villafranca del Bierzo. 

So llalla vacante en propiedad 
una plaza de Médico de Beneficen
cia de este Ayuntamiento para la 
asistencia de la mitad de los pobres 
de esta villa, con la dotación aaual 
de 999 pesetas. 

Los aspirantes ú la misma, que 

Terminado el repartimiento de la 
contribución teritorial para el año 
económico de 1889 á 90, se halla ex
puesto al público en las Secretarias 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Valdesamario 
Castropodame 
Urdíales del Páramo 
Castrocalbon 
Villaquílambre 
Laguna de Negrillos 
San Pedro de Bercianos 
Benuza 
Castromudarra 
Zotes del Páramo 
Oseja do Sajambre 
Gusendos de los Oteros 
San Cristóbal do la Polantera 
Vega de Valcarce 
Santa Marina del Rey 
Cabillas do los Oteros 
Buron 
Villabraz 
Llamas de la Rivera 
Armunia 
Pobladura de Pelayo García 
Santa Cristina de Valmadrigal 
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JUZGADOS. 

b. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que para pagar á 

B. Joaquín Diaz Fuelles, vecino de 
esta villa, seiscientas veinte y cin
co pesetas de principal, doscientas 
catorce do intereses vencidos hasta 
el veinte y cinco de Agosto último, 
los que venzan en lo sucesivo á ra
zón del doce por ciento y costas, 
hasta el completo remtegro,se ven
den eu pública subasta el dia cua
tro del próximo Agosto, i las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de esto Juzgado, los bienes que 
á continuación se expresan con su 
tasación, embargados á D. Antonio 
Carballo Pérez, vecino de Cacabe-
los, en la ejecución que le promovió 
el Procurador D. Eduardo Meneses, 
representando al D. Joaquín, sobre 
xeclamacion de dichas sumas. Se 
advierte que no se admitirin postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación; que los que 
quieran tomar parte en la subasta 
consignarán préviamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que 
sirve de tipo para la misma, y que 
no se han formado los títulos de 
propiedad de los bienes objeto de 
ella. 

Pesetas 

1 U n a viña de cuarenta y 
una áreas, cuarenta y dos cen-
tiáreas, en término de Cacabo-
los y sitio de ¡a encina, lindan
te Naciente y Mediodía más de 
D. Francisco Macias y D. Joa
quín González, Poniente de don 
Francisco Sánchez y Norte de 
Maria Angela Guerrero, tasada 
en setecientas sesenta pesetas. 760 

¡á." Una tierra de cuarenta 
y tres áreas, sesenta centiá-
reas, al sitio de la entrada de la 
dehesa de Carracedo, dicho tér
mino, lindante Naciente más de 
D. Joaquín González, Norte de 
don Antonio Morete, Mediodía 
y Poniente rodera servidum
bre, tasada en cuatrocientas 
pesetas 400 

3.° Una viña al sitio de la 
galveta, término de Magaz de 
Abajo,de cuatro jornalesúocho 
¿reas, setenta y dos centiáreas, 
lindante Naciente y Mediodía 
más de D. Mariano Enriquez, 
Poniente herederos de D. Juan 
Luna y Norte herederos de don 
Joaquín Tablado, tasada en 
ochenta pesetas 80 

Dado en Villafranca del Bierzo 
y Julio cinco de mil ochocientos 
ochenta y nuove.—Enrique Caña. 
—D. S. O., Manuel Miguelez. 

Cédula de citación. 
En cumplimiento de carta-órden 

de la Audiencia de lo criminal de 
León, procedente de causa criminal 
que se sigue de oficio contra Juan 
Hodriguez y otros vecinos de la Val-
cueva, sobre corta de maderas del 
monto del mismo pueblo, se ha dic
tado providencia por el Sr. D. Mar
celino Agundez, Juez do instruc
ción do este partido, mondando se 
cite en legal forma y con imposi
ción de multa de 25 pesetas si dejase 
de cumplirlo sin causa justificada 
al testigo Manuel Diez, natural y 
domiciliado en dicho pueblo de la 
Valcueva, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin do que ol dia 12 del 

corriente mes y hora de las diez de 
su mañana, comparezca en citada 
Audiencia de León al acto de las 
sesiones del juicio oral que ha de te
ner lugar dicha causa en referida 
Audiencia. 

La Vecilla y Julio 4 de 1889.—El 
actuario, Julián Mateo Rodríguez. 

D. Valentín Vilariño y Noguerol, 
Juez do instrucción do esta ciu
dad de Plasencia y su partido. 
Por la presente lequisitoria se ci

ta, llama y busca álos procesados 
Melchor Gutiérrez y Gutiérrez, de 
30 años, casado, vecino de Fontun, 
partido de La Vecilla y á Clemente 
Viñuelas y Viñuelas, soltero, de 26 
años, vecino de Golpejar, Ayunta
miento de Eodiezmo, del mismo 
partido y que han estado trabajando 
en la via férrea que se encuentra en 
construcción al sitio de Fuentisdue-
fia, en término de esta ciudad, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez 
días a contar desde la inserción del 
presento en la Gacela de Madrid 
comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria y 
practicar las demás diligencias ne
cesarias en la causa que contra los 
mismos y otros se sigue sobre le
siones. 

Encargo á todas las autoridades 
civiles y militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á la 
detención de espresados sugetos po
niéndoles á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Plasencia 5 de Julio de 
1889—Valentín Vilariño—Por man
dado de su señoría, José Cabo. 

D. Juan Pastrana, Juez municipal 
del Ayuntamiento de Santas Mar
tas. 
Hago saber: que para hacer pago 

de pesetas á D. José Lobo, vecino 
de esta villa, y costas i que ha sido 
condenada enjuicio verbal la Com
pañía minera «Peña las Pintas», se 
sacan á pública subasta por térmi
no de ocho dias los bienes siguien
tes: 

Pesólas 

Una caja de terrajas, tasada 
en 80 

Una caldera de vapor com
presor y volantes con chime
nea y nueve cajas que contie
nen la maquinaria, en 390 

Dos cajas con codillos de tu
bos, en.. 10 

Una fragua portátil, en 40 
Seis pares ruedas de vago

netas, en 30 
Veintitrés atados de acero, 

en 180 
Una máquina taladro de hier

ro, en 80 
Dos gatos, en 20 
Una barrica con cadenas y 

polcas diferenciales, en 80 
Una máquina de barrenar 

piedra con su volante, en 16 
Una cadena de hierro, en... 22 
Diez serones do clavos, en.. 20 
Cuatro docenas de picos, en. 40 
Doscientos tubos de hierro, 
en 312 
Dos ruedas montadas, en... 5 
Para el remate se señala el dia 

trece de los corrientes á las diez de 
la mañana en la audiencia do este 
Juzgado. No so admiten postulas 
quo no cubran las dos terceras par
tos do la tasación, y para tomar par

te en la subasta será requisito indis
pensable que los licitadores consig
nen previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de su 
importe, sin lo cual no serán ad
misibles. 

Los efectos están depositados en 
D. Vicente Santos, vecino del arra
bal de la estación de este pueblo, 
quien los pondrá de manifiesto á los 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

Dado en Santas Martas á seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Juan Pastrana.—Ante mi, 
Vicente Pastrana. 

D. Darío Nuñez-Castelo Merino, 
Juez municipal de Mansilla de las 
Muías. 
Hago saber: que hallándose va

cante la plaza de Secretario muni
cipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder judi
cial y reglamento de 10 de Abril de 
1871 y dentro del término de 15 dias 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, se 
auuncia al público para que los in
teresados presenten sus instancias 
documentadas dentro del término 
fijado por la ley. 

Mansilla de las Muías 26 de Junio 
de 1889.—Darío Nuñez Gástelo. 

Juzgado municipal de 
Santa Marina del Rey. 

Se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado municipal por defun
ción del que venía desempeñándola. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes á este Juzgado 
en el término de ocho dias conta
dos desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados los cuales se 
procederá á su provisión. 

Santa Marina del Rey á 28 do 
Junio de 1889.—Guillermo Mayo. 

" ANCNÜIOS OFICIALES. 

El Comisario de Guerra de Falencia 
y Cantón de León, 
Hace saber: que debiendo proce-

derse á contratar el servicio de sub
sistencias á precios fijos para el su
ministro de raciones de pan y pien
so á las tropas y ganado del Ejér
cito y Guardia civil estantes y tran
seúntes en la plaza de León durante 
la época comprendida desde el dia 
en que se designe al adjudicatario 
la aprobación del remate hasta el 31 
de Octubre de 1890 y un mes más 
sí asi conviniera á la Administración 
militar, en virtud de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Intendente mili
tar de este distrito en 26 del mes 
próximo pasado, se convoca por el 
presente á una pública y formal li
citación que tendrá lugar en el 
cuartel do la Fábrica Vieja de dicha 
plaza el dia 20 do Agosto próximo á 
las doce en punto de su mañana, 
mediante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo que 
á continuación se expresa y con su-
jeciou al plieg> '' condiciones que 
se hallará de mu -Jsto on la Alcal
día constitucional do la misma ciu
dad todos los dias no festivos desde 
las doce do la mañana á las dos do 
la tarde. 

Las proposiciones que so presen
ten han do cstondersc cu papel so
llado do la clase undécima sin ras
paduras ni enmiendas, uniéndose 

á ellas el talón que acredite haberse 
hecho el depósito de la cantidad que 
se marcará en el pliego de precios 
limites, el cual se publicará y fi-' 
jará en la misma forma que el pre
sente anuncio con 8 dias de antici
pación al en que tenga lugar la su
basta. 

Igualmente se hace saber para 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en este servicio que por 
Circular de la Dirección general del 
Tesoro fecha 14 del citado mes, se 
consideran de. carácter preferente 
para los efectos de pago, los libra
mientos expedidos por la Adminis- • 
tracion militar para satisfacer aten
ciones de los contratos de esta clase. 

Falencia 1.° de Julio de 1889.— 
Bernardo Palou. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de entera

do del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de... . . núm pa
ra contratar el suministro de racio
nes de pan y pienso á precios fijos á 
los individuos y ganado del Ejército 
y Guardia civil estantes y transeún
tes en esta plaza durante la época 
comprendida desde el dia en que se 
designo al, adjudicatario la adjudi
cación del remato hasta el 31 de Oc
tubre de 1890 y un mes más si con
viniera á la Administración militar, 
me comprometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en el corres
pondiente pliego de condiciones y i 
los precios siguientes, acompañan
do como garantía de esta proposi
ción el documento de depósito por 
la cantidad marcada en el pliego de 
precios límites. 

Pesetas 

Ración d'! pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas, en letra 
una) 

Ración de cebada de 6'9375 li
tros (á tantas pesetas, en le
tra una)..' » 

Quintal métrico de paja (á tan
tas pesetas, en letra una).. » 
(Fecha y firma del proponente.) 

El Comisario de Guerra de Falencia 
y Cantón de León. 
Hace saber: que necesitando ar

rendar el ramo de guerra una casa 
en la ciudad de León para instalar 
las dependencias del Gobierno mili- . 
tar de la misma, seguu lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Intendente mili
tar del distrito én 28 de Junio últi
mo, por terminar el contrato vigen
te en 25 de Setiembre próximo ve
nidero; por el presente se convoca 
á los dueños de casas que quieran 
ceder alguna de las suyas para este 
servicio, debiendo presentar las pro
posiciones en esta Comisaria de 
Guerra, sita en esta plaza, calle de 
San Francisco, núm. 16, piso 2.° iz
quierda, durante el término de un 
mes á contar desde el dia en que se 
publique este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Falencia 5 Julio de 1889.—Ber
nardo Palou. 

ANUNCIOS PARTICULAKISS." 

Aviso á los Sres. 'Muafdes. 

Los impresos para cuentas do Pó
sitos se despachan en esta Impronta 
provincial. 

impronta de la Diputaeios ]>rov:BCÍal. 


